
[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipatldad de Chlllán VleJo

tD 3671-27 -LE21

DECRETO NO

Chlllán Vlelo,

vtsTos:

Apruoba Basos y Llama a L¡citación Pública Computadores,
Notebook y otros.

5991
I 3 0[T 2021

Las facultedes que confiere la Ley No 18.695, Orgán¡ca
Constituc¡onal d6 Mun¡cipalidades refundida con todos sus textos modificator¡os. Ley 19.866, de Compras
Públ¡cas, Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Sumin¡stro y Prestación de Serv¡c¡os, publicado en el
d¡ario Ofic¡el del 30 de jul¡o de 2003 y su reglamento vigente.

CONSIOERANOO:

Las Bases Administrativas y Técn¡cas elaboradas por el
Departamento de Salud para la lic¡tac¡ón públ¡ca de Computadores, Notebook y otros.

La neces¡dad de adquirir computadores personales de escritorio,
Notebook y otros equ¡pos para el Departamento de salud de chillán viejo.

DECRETO:

1.-APRUÉBESE las s¡guientes Bases Administrativas, Técnic€s
y demás antecedentes eleborados por el Departamento de Salud para el llamado a licitación pública
Computadores, Notebook y otros, lic¡tación lD §74-27 -LE21.

Dscreto Alcald¡cio N" 3774 del 05107 f2021 que nombra a la
Administradora Mun¡c¡pal. Decreto Alcaldicio No 3881 del 09/07/2021 que delega facultades y atribuciones
a la Adm¡n¡stradora Mun¡cipal. Decreto Alcald¡c¡o N" 3731 del 29/06 nO21 que modllica Decreto Alcaldic¡o
No 755 del 0510212021 que establocs subrogancias automát¡cas en las unidades mun¡cipales. Decreto
Alcald¡cio N' 3734 del 3010O12021 med¡ante 6l cual se nombra como Directora (R) del Departamento de
Salud. Decreto 4485 dol 10/08/2021 que designa y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuenles como
secretario Mun¡cipal Subrogante, con la fórmula (S).

La Disponib¡lidad Presupuestaria según decreto N' 3938 del
301'l2l2O2O el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud
Mun¡cipal.
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BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES

Computadores, Notebook y otros
tD 3674-27-LEz1

1.- ASPECTOS GENERALES
Las pres€ntes Bases Administrat¡vas Generales regulan los aspeclos adm¡nistrativos linancieros,
económicos y legales involucrados en la l¡citac¡ón pública Compuladores, Notebook y otros.

1.1. OBJETOS DE LA LICITACIÓN

La llustre Municipal¡dad de Chillán V¡ejo, en adelante Municipalidad, llama a presentar ofertas med¡ante
licitación públice para la adquisición de Computadores personales de escritorio, Notebook, Escáner e
¡mpresoras.

I.2. DATOS BÁSICOS DE LA LICITACIÓN

Una (Apertura de Ofertas Técnica y Económ¡ca en un solo
acto

$26.000.000.1mpuesto ¡ncluido

Ejecución lnmed¡ata

Personas naturales o juríd¡cas, chilenas o extranjems, Un¡ón
Temporal de Proveedores, que no reg¡stren alguna de las
inhabil¡dades establec¡das en los ¡nc¡sos 1' y 6" del artÍculo 4'
delaL de Com ras
Todos los plazos son de días conidos, salvo en aquellos casos
en que expresamente se ¡ndique que los plazos son de días
háb¡les.
En cáso que un plazo exp¡re en días sábado, domingo o
festivos se entenderá ado hasta el día hábil si iente

Exclusivamente a través del portal Mercado Público

Las ofertas técnicas de los proveedores seÉn de público
conoc¡m¡ento una vez real¡zada la apertura de esta l¡c¡tac¡ón en
el
Soporte digital. Excepc¡onalmente se podÉ utilizar el soporte
papel en los casos expresamente permitidos por estas Bases

ETAPAS

MONTO REFERENCIAL

PLAZO CONTRATO

FINANCIAMIENTO

PARTICIPANTES

cÓMPUTo DE Los PLAzoS

IDIOMA Español

COMUNICACÉN CON I-A
MUNICIPALIDAD DURANTE EL
PROCESO DE LICITACION
PUBLICIDAD OE LAS OFERTAS
TÉcNIcAs

SOPORTE OE DOCUMENTOS
o or la deC su Re lamento

Presupueslo Municipal
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Para la conecta ¡nterpretación de los documentos de la licitación, se establece el s¡gnificado o defnic¡ón
de los siguientes términos:

a) Adjud¡catario: Oferente al cual le ha sido aceptada su oferta, para la suscripción del contrato defin¡tivo.
b) Contraüsta: Proveedor que sumin¡stra biones o servic¡os a la Munic¡palidad, en virtud de la Ley de

Compras y su Reglamento.
c) Días Coridos: Son todos los días de la semana que se computan uno a uno en forma conelativa.
d) Dfas Háb¡les: Son lodos los días de la semana, excepto los sábados, dom¡ngos y fest¡vos.
e) Fuerza Mayor o Caso Fortu¡to: De acuerdo con lo d¡spuesto en el Art. 45' del Código Civil.
f) Ley de Compras: La ley N"19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Sumin¡stro y

Prestación de Servicios.
g, Otefente: Proveedor que partic¡pa en el presente proceso de compra presentando una oferla.
h) Proveedor: Persona natural o jurídica, ch¡lena o extraniera, o agrupac¡ón de las mismas, que pueda

proporc¡onar bienes y/o servic¡os a la Municipal¡dad.
l) lnspector Tácnlco del Contrato (lfc): Funcionario nombrado por la Municipalidad para controlar,

supervisar y f¡scálizar el contrato.
J) Reglamento: El Reglamento de la ley N'19.886, conten¡do en el Decreto Supremo N"250 de 2004,

del l\4in¡ster¡o de Hacienda.

1.4. GASTOS

Los gastos en que incunan los oferentes con motivo de la presente licitac¡ón serán de su exclus¡vo cargo,
s¡n derecho a ningún tipo dé reembolso por parle de la Mun¡cipalidad.

'r.5. DocuMENTAcrórl eue RrcE ESTA LtctrAcÉN

Esta l¡citación se rige por lo prev¡sto en la Ley de Compras y su Reglamento y por los documentos que a
continuación se ind¡cen, los que en cáso de d¡screpancias se ¡nterpretarán en forma armónica:

a) Bases Administrativas, Técnicas y Anexos de la Lic¡tación.
b) Declaración jurada de inhabil¡dad.
c) Formulario identif¡cación del oferente.
d) Fomulario oferta económ¡ca y técnica.
e) Respuestas a las preguntas de los proveedores, sí las hub¡ese.

0 Oferta y las aclaraciones a la misma que hayan sido sol¡citadas por la Mun¡c¡palidad

Los interesados podrán conocer los documentos señalados anteriormente accodiendo al portal Mercádo
Público.

1.6. MODIFICACIONES A LAS BASES

La Munic¡palidad podrá modif¡car las Bases Adm¡n¡strat¡vas, Técnicas y sus Anexos, hasta antes del
venc¡miento del plazo para presentar ofertas. Estas modmcaciones deberán ser aprobadas mediante
Decreto Alcald¡c¡o que será somet¡da a la m¡sma tram¡tac¡ón que el Decreto aprobatorio de las presentes
bases, y una vez que se encuentre totalmente tram¡tada, será publicada en el portal Mercado Públ¡co.

En el Decreto modmcetorio se considorará un plazo prudencial para que los proveedores interesados
puedan @nocer y adecuar su oferta a lales modif¡caciones, para cuyos efectos se reformulaÉ el
cronograma de actividades establecido en el s¡guiente punto.

1.3. DEFINICIONES
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1.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIOADES

PLAZO
Hasta el dia 4 ó día hábil siguiente, contado desde la fecha
de publicación del llamado a licitac¡ón en el portal Mercado
Públ¡co.
Hasta el día 5 ó día hábil s¡gu¡ente, @ntado desde la fecha
de publ¡cación del llamado a l¡citación en el portal Mercado
Público.
Hasta el día 10 contado desde la fecha de publ¡cac¡ón del
llamado a l¡citación en el porta!v'lerc4do Público
El día 10 ó día hábil siguiente, contado desde Ia fecha de
publicac¡ón del llamado a licitación en el portal Mercado
Público.
Hasta el día 120 contado desde la fecha de publicáción del
llamado a lic¡tac¡ón en el Portal.
En el caso que la adjudicación no se realice dentro de este
plazo, se ¡nformará a través del Portal las razones de ello y el
nuevo plazo de adjudicación, el que no podrá exceder del día
120 contado desde la fecha de publ¡cac¡ón del primer llamado
a lic¡tac¡ón en el Portal.

El calendario definitivo de la licitac¡ón es el que se fija en la f¡cha del portal Mercado Público

2.CONTENIDO DE LA PROPUESTA
Los oferentes deberán presentar sus propuestas a través del portal Merc€do Públ¡m, en formato
electrónico o digital, dentro del plazo de recepc¡ón de las mismas establec¡do en el Cronograma de
Aclividades.

La propuesta se compone de los Antecedentes de la Oferta, de la Oferta Económ¡ca y de la Oferta
Técn¡ca, según se detalla en los s¡guientes puntos 2.1, 2.2 y 2.3. La falta de oresentac¡ón de los
antecedentes v/o formular¡os incomoletos. oodrá ser condición suficiente para no cons¡derar la propuesta
en el proceso de evaluación v adiudicación. sin pequicio de su revisón pormenorizada durante la etapa
de evaluación

Las ofertas deberán presentarse en los formularios def¡n¡dos pera tal efecto en los Anexos de las
presentes bases, los que, para estos efectos, se encontrarán d¡sponibles en formato Word o Excel, según
conesponda, en el portal Mercado Público. En caso que el oferente quiera complementar su información,
podrá hacerlo en archivos adic¡onales.

Se deJa establecido que la sola circunstancia de presentar una propuesta para esta l¡citación, ¡mplica que
el respect¡vo proponente ha enalizado las Bases Administrativas y Técnicas, aclaraciones y respuestas a
las proguntas de la licitac¡ón, con anterioridad a la presentac¡ón de su oferta y que manifiesta su
conform¡dad y aceptación sin ningún t¡po de reseNas ni condiciones a toda la documentac¡ón refenda.

ACTIVIDAD

Preguntas

Respuestas

Recepc¡ón de Ofertas

Acto de Apertura Electrón¡ca de las
Ofertas Técn¡cas y Económ¡cas.

Fecha de Adjudicación
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2.,I. ANTECEDENTES OE LA OFERTA

N' Documento
ldentif¡cación del Oferente, fi rmado

Anexo
Nol(AóB)1

2 Declarac¡ón Jurada de Inhab¡lidad Declarar en línea en link "Declaración Jurada ausencia
confl¡ctos de ¡nterés e ¡nhab¡l¡dades por condenas',
señalado en página web Mercado Publ¡co.

Los oferentes que sean personas juríd¡cas, además de los documentos precedentes, debeÉn acompañar
una copia escaneada de su escritura de constitución o certmcado de vigencia de la soc¡edad, en la que
consten los poderes del representante. No obstante, los oferentes que se encuentren inscritos en el
Reg¡stro Electrónico Ofcial de Proveedoros del Estado (www.chileproveedores.cl), no deberán
acompañar estos documentos s¡ ellos u otros s¡m¡lares se encuentran d¡sponibles en dicho Registro a la
fecha de apertura de las oferlas.

Los oferentes que operen ba.io una Unión Temporal de Proveedores además del anexo N'l B, deberán
cumplir lo establec¡do en el artículo N' 67 bis del Reglamento de Compras Públ¡cas y presentar a esta
licitación:
'1.- Oocumento público o privado que da cuenta del acuerdo para part¡c¡par de esta liotac¡ón como Unión
T6mporal de Proveedores.
2.- La Declaración Jurada, cada uno de los ¡ntegrantes de la Un¡ón Tamporal deberá ingresar su
declaración de inhabilidad. Esto de acuerdo a lo ¡ndicado en el inciso sexto del artículo 67 bis del
Reglamento de Ley de Compras y reiterado por la Contraloría Ganeral de la República en D¡ctamen
27 .312 I 2018'las causales de ¡nhabil¡dad afeclan a cada ¡ntegrante de la Un¡ón Temporal de proveedores
¡nd¡vidualmente considerados, por lo que las que conciemen a uno de ellos no pueden hacerse extens¡vas
a todos los demás". Será necesario que cada integrante se encuentre inscrito en el Registro de
Proveedores del Estado.

2.2. OFERTA ECONÓMICA
Se considerarán incluidos en la oferta lodos los coslos y gastos que demanden la eiecución del contrato
y el f¡el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones contractuales.

N' Oocumento Anexo
1 Formulario Oferta Económica, firmado No2

Este formulario podrá ser completado sólo c.on los productos que el proveedor cons¡dere ofertar

2.3. OFERTA TÉCNICA
AnexoN

fabricante del equipo ofertado con la descnpción clara y detallada de las
caracterist¡cás que este t¡ene.
Sólo se aceptarán fichas en español.
No se aceplarán catálogos que muestren más de un producto.
No se aceptarán f¡chas donde el proveedor realice copia de las
especmc¿ciones solic¡tadas en nuestras bases tá:nicas.
Sí la ficha técnica del equ¡po ofertado no ¡ndica expresamente contar con
las especmcec¡ones de carácter obligatorias sol¡c¡tadas en las bases
técnicás, la com¡s¡ón evaluadora podrá entendor que el equipo ofertado no

F¡cha Técnicat El oferente deberá presentar fcha técnicá original de

e con estas la oferta será desestimada

Documento

3 Garantías; El proveedor deberá ind¡car el plazo de esta y los aspectos que
cubre.

N"2

Libre1
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2.4. PROOUCTO REQUERIDO
Computadores personales de escritorio, Notebook, Escáner e impresoras, según lo detallado en Bases
Técn¡cas y Anexo No 2 Formulario Oferta Económica.

Los produclos adquiridos deberán ser puestos en nuestra bodega, s¡n coslo ad¡c¡onal por concepto de
traslado o flete.

3. OE LA APERTURA DE LAS OFERTAS.
La apertura electrón¡ca de las ofertas, se efectuara el día señalado en el cronograma de act¡vidades, en
un solo acto, a través del Podal para cuyo efecto un operador o supeN¡sor del portal
www.mercedooublico.cl procederá a abrir las ofertas, bajará los antecedentes y armará el expediente de
oferias. el cual será enviado a la com¡sión evaluadora.

Se constataÉ la remisión de todos los antecedentes requeridos para la presentación de las olertas.

Cuando haya ¡ndisponibilidad técn¡ca del Sistema de lnformación, circunstancia que deberá ser ratificada
por la D¡rección de Compras, mediante el conespondiente certif¡cado, el cual deberá ser solicitado por las
vías que ¡nforme d¡cho Servicio, dentro de las 24 horas sigu¡entes al ciene de la recepción de las ofertas.
En tal ceso, los oferentes afectados tendrán un plazo de 2 días hábiles contados desde la fecha del envío
dél certificado de indisponib¡lidad, para la presentac¡ón de sus ofertas tuera del S¡stema de lnformación.

4. OE LA B/ALUACIÓN
La Municipal¡dad evaluaÉ los antecedontes que const¡tuyen la oferta de los proveedores de acuerdo a
los criter¡os de evaluac¡ón dennidos en las presentes Bases.

4.1. COMISIÓN EVALUADORA
La evaluación de las ofertas estará a cargo de una Comis¡ón Evaluadora, que estará integrada por
func¡onarjos del Departamento de Salud y se podrá invitar como asesores a otros funcionarios de la
Municipal¡dad que puedan efectuar aportes respecto de algún punto en part¡cular.

4.2. PROCESO DE EVALUACIÓN
El proceso de evaluación contempla la revis¡ón de las ofeñas tá:n¡ces y económicas, debiendo cada uno
de los componentes ser evaluado en forma ¡ndepend¡ente, en v¡rtud de lo cual se le as¡gnará el puntaje
que conesponda de acuerdo a los criterios de evaluación.

Durante la etapa de evaluación, la Municipalidad podrá verifc€r todos aquellos antecedentes que est¡me
pert¡nentes con el objeto de asegurar una corecta evaluación de las propuestas y obtener la oferta más
ventajosa.

Una vez realizada la apelura de las ofertas, la Municipal¡dad podrá solicitar a través del portal a cada uno
de los proveedores aclaraciones sobre cualquier aspeclo de su oferta. Eslas aclaraciones serán
respondidas a través del citado portal por parte de los proponentes a más tardar en 2 días hábiles
contados desde la recepción del requerim¡ento; de lo contrario su oferta no será cons¡derada en la
evaluac¡ón y quedando Fuera de Bases. De igual forma quedará Fuera de Bases si la respuesta no es
sat¡sfacloria para el Municipio.

Conforme a lo establec¡do en el artículo No 33 del Decreto No 250, de 2004, del Min¡sterio de Hacienda,
que aprueba el reglamento para la apl¡cación de la Ley No 19.886, Ley de Compras Públicás, los oferenles
podrán hacer observaciones en rBlac¡ón al proceso de Apertura do la l¡citac¡ón dentro de las 24 horas
s¡guientes a la apertura. Estas observaciones deberán efectuarso a través de porlal de
www. mercadooúbl¡co.cl.

Esta evaluación será realizada en forma separáda e independiente para cada producto requerido en estas
bases de l¡citación.
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4.3.4ONSULTAS Y ACLARACIONES
Los partic¡pantes, respeclo a las materias de esta propuesta públ¡ca podrán hacer las consultas que
estimen pertinente sólo a travás del portalwww.mercadopublico.cl, en las fechas estipuladas en el m¡smo.

La Munic¡palidad responderá las consultas realizedas por los partic¡pantes, a través del portal
www. mercadopublico.cl, en el icono de foro , en los plazos señalados en el calendario de licitación

4.4. CRITERIOS Y FACTORES DE EVALUACIÓN
La Evaluación se real¡zaÉ de acuerdo a los s¡guientes criterios y sólo se ad¡udicará aquellas ofertas que

al menos obtenoan calm total mavor o ¡ouál a 60.n

Las ofertas deberán contener toda la informacjón solic¡tada, de foma que perm¡ta asignar los puntajes
conespond¡entes a cada uno de los requerimientos.
En consecuencia, el puntaje total de cada oferta conesponderá a la suma de los punteies obtenidos para
cada uno de los criter¡os de evaluacón.

Las ofertas deberán contener toda la información sol¡citada, de forma que permita asignar los puntajes
conespondienles a cada uno de los requerim¡entos.

En consecuencia, el puntaje total de cada oferta conesponderá a la suma de los puntajes obten¡dos para
cada uno de los criterios de ovaluación.

4.5. INFORME DE LA COM§IÓN EVALUADORA
La Comisión Evaluadora emit¡rá lnforme con un resumen del proceso de licitac¡ón, con todos sus
participantes y las evaluaciones real¡zadas, indicando el puntaje que hayan obtenido los respect¡vos
proponentes, en la opolunidad ostablec¡da en el Cronograma de Licitación de estas Bases.

En caso de produclrse empates 6ntre los oferentes que sean mejor evaluados, se aplicaén en forma
progresiva las s¡guientes reglas de desempate:
1. Primer decimal en el punt4e fnal.
2. Mayor punlaje en prec¡o.
3. Mayor puntaje en garantía.
4. Mayor canüdad de m€ses en garantia.
5. Menor plazo de entrega.

Criterios de Evaluación Ponderación

60%

Garantía del Equ¡po; Aquellas ofertas que presenten documento de Garantía del
Equ¡po y sus a@ósorios, deberá ¡ndicar plazo de la garantía y aspeclos que cubre.
Aquellas ofertas con garantÍa para el equipo ¡gual o mayor a 12 meses, obtendrá
Nota 100.
Aquellas ofertas con garantía para el equipo menor a 12 meses y mayor o ¡gual a 6
meses, obtendrá Nota 50.
Aquellas ofertas con garantía para el equipo inferior a 6 meses, obtendrán Nota 0.

40 o/o

EIggig a menor precio mayor puntaje, de acuerdo a la sigu¡ente fórmula de cálculo:
(Prócio MÍnimo OfertadoiPrecio de la Oferta) x'100.
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5. DE LA AOJUDICACóN
Una vez efectuada la evaluac¡ón de las Ofertas, la Comisión Evaluadora confeccionará un lnforme F¡nal
de Sugerenc¡a de Adjud¡cación, el que deberá contener un resumen del proceso de Lic¡tación, con todos
sus participantes y las evaluaciones realizadas, indicando el puntaie que hayan obtenido los respectivos
proponentes, en la oportunidad establec¡da en el Cronograma de L¡citación de estas Bas€s.

La Mun¡c¡palidad aceptaÉ la o las ofertas que hayan obtenido el mayor puntaje de acuerdo con los
criter¡os de evaluac¡ón contemplados en las pr€sentes Bases, adjud¡cando la o las propuestas mediante
resolución fundada en la que se especmcaÉn los aludidos criter¡os.

Oe acuerdo a lo establecido en el artículo 4? del Reglamento, cuando el precio de la oferta presentada
por un oferente sea menor al 500i6 del precio presentado por el oferente que le s¡gue, y se verifique por
parte de la Munic¡pal¡dad que los costos de dicha oferta son incons¡stentes económ¡camente, podÉ a
través de un Decreto fundado adrud¡carse esa oferta, sol¡c¡tándole una ampl¡ac¡ón de la garantía de f¡el y
oportuno cumpl¡miento, hasta por la diferenc¡a del precio con la oferta qu6 le s¡gue.

Se considerarán oferentes idóneos los que obtengan en su evaluación total obtengan una cal¡f¡cac¡ón
mayor o ¡gual a 60 puntos.

5.I. FACULTAD DE DECI-ARAR DESIERTA LA LICITACÓN
De acuerdo a lo establec¡do en el artículo 90 de la Ley de Compras, la Mun¡cipal¡dad podrá declarar
¡nadm¡sibles las ofertas quo no cumplieren los requ¡s¡tos establec¡dos en las bases. Declarará des¡erta la
licitac¡ón cuando no se presentan ofertas, o bien, cuendo éslas o no resulten conven¡entes a los interesas
de la Munic¡pal¡ded.

5.2. FACULTAO DE READJUDICAR
La Munic¡pal¡dad t6ndrá la facultad de readjud¡car la licitación, a otro oferente que haya cumpl¡do con los
requ¡sitos exigidos en el proceso de evaluación y que tenga la siguiente mejor calmcac¡ón dentro de las
propuestas. También podrá dedarar ¡nadmisible la licitación, si estimase que ninguna de las otras oferlas
represente los intereses requeridos para el coreclo desarollo del servic¡o.

La Municipalidad podÉ readjudicar en los sigu¡entes casos:
a) Si el proveedor no acepta la orden de compra pasados 5 días desde la public¿ción de esta.
b) Si el ad,ludicatario no entrega el producto o servicio adquindo, en el plazo ofertado (si conesponde).
c) §i el adjudicatario desiste de su oferta.
d) S¡ el adiudicatario es inhábil para contratar con el eslado en los térm¡nos del artículo 4' de la ley n'

19.886 o no proporc¡ona los documentos que le sean requeridos para verifc€r dicha condición.

5.3. FORMALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
La formal¡zeción de esta adqu¡sic¡ón seÉ a través de la emis¡ón de la Orden de Compra y la aceptación
do esta por parte del proveedor.

5.¡I. SUBCONTRATACóN
Si el contratista opta por la subcontratación, ambos deberán cumplir con la normativa v¡gente relativa a la
Ley N" 20.123 y Reglamento que regula el Trabajo en Rég¡men de Subcontratación.

6. GARANTÍAS
No aplica para esta lic¡tación
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7. CONOICIONES DE PAGO
Los bienes o serv¡cios seÉn pagados dentro de los treinta días conidos siguientes a Ia emisión del
Documento Tributario Electrónico, prev¡a recepc¡ón confurme de los b¡enes o serv¡c¡os. El DTE podrá ser
factura, boleta o el que tipo de documento que le conesponda al proveedor según su tributación.
a) El proveedor debeÉ aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado Público.
b) El proveedordeberá espec¡flcar el detalle del bien o seNic¡o comprado o ¡ndicar el númerode la Orden

de Compra que da origen a esta.
c) Se debeÉ contar con la recepción conforme por parte del ITC

8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
Sin perju¡c¡o de las obl¡gaciones que derivan de la naturaleza de la contratación, el Contratista tendÉ las
siguientes obl¡gaciones:
a) No podra hacer por ¡niciativa prop¡a cambio alguno en las presentes bases y demás antecedentes.
b) Asumir la responsabilidad en cuanto e la buene ejecución del contrato.
c) Ejecutar el contrato con estricta sujeción a lo est¡pulado en las presentes bases administrativas,

aclarac¡ones y otros antecedentes entregados.
d) Dar fiol cumpl¡miento a las normas legales vigentes en materias de accidentes del trabajo y prevención

de riesgos, como as¡m¡smo a las d¡rectrices que eslablezcá la contraparte técnica.
6) Responder de todo accidente o daño o peiuicio que oc¿s¡one con motivo de los servicios, cualquiera

sea su causa u origen durante la vigencia del contrato le pud¡era ocun¡r al personal o a terceros. En
consecuencia, a la Municipal¡dad no le cabe responsabilidad alguna al efecto. Por lo m¡smo deberá
contar con un seguro de daños a tercoros.

0 EI Contratista tendrá la obl¡gación de renovar o sustitu¡r la boleta de gaEntía, 30 días antes de su
venc¡miento.

g) En el evento de Cesión de Crédito, deberá ser notif¡ceda de d¡cha cesión a la Encargada de F¡nanzas
del Departamento de Salud Munic¡pal.

9. ENCARGADO DEL CONTRATISTA
El Contratista deberá contar con un encargado para la ejecuoón del contrato, que tendrá, a lo menos, las
siguientes funciones:
a) Representar al Contrat¡sta en la d¡scusión de las materias relacionadas con la ejecución del

Contrato.
b) Coordinar las acciones que sean pertinentes para la operación y cumplim¡ento del Contrato.

IO. CONTRAPARTE TÉCNrcA POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD
La contraparte técnica coÍ€spondeÉ al lnspector Técnico del Contreto (lTC) ütular o qu¡en le subrogue
legalmente, el cual realizará las sigu¡entes actividades:
a) Supervisar, coord¡nar y f¡scal¡zar el debido cumpl¡miento del contrato y de todos los aspectos

considerados en estas Bases.
b) Comunicarse vía conoo electrónico con el encargado del contratista, dándole observaciones de forma

y fondo del desanollo del serv¡cio prestado, pudiendo establecer metas de desempeño con el
encergado del contratista a ñn de mejorar el servicio.

c) F¡sc€l¡zar que la ejecución del servic¡o se c¡ña estrictaments a lo indicado en las bases técn¡cas y otros
documentos complementarios.

d) Velar por el coÍecto desarollo del serv¡cio, ¡nformando mediante ofic¡o al Departamento o Un¡dad de
Finanzas en caso d€ que deban apl¡cerse multas.

e) Dar visto bueno y recepcrón conforme a las facturas, como asimismo dar tramitaoón a los pagos y a
las multas.

0 Mantener un permanenle control sobre la ejecución de los serv¡cios, a través de cualquier medio o
forma que resulte ¡dónea para el efecto. Este control abarcára la totalidad de las exigencias contenidas
en les presentes bases.

g) Las demás que se le encomienden en las presentes Bases.
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1I, MULTAS
La Mun¡c¡pal¡dad podrá admin¡strat¡vamente cobrar multas al proveedor, cuando se vermquen las
situac¡ones que se ¡ndican y por los montos que para cada caso se señalan:
a) 1% por día do afaso, se entenderá por atraso el tiempo que medie entre el venc¡m¡ento del plazo de

entrega ofertado y el tiempo real de entrega de la total¡dad de la orden de compra. Se apl¡cará este
porcentaje sobr€ el valor con impuestos incluidos, de los productos no despachados, por cada día de
atraso, contados de conido.

12. pRocEDtMtENTos DE ApltcAclót oe iruLTAS
Estas multas serán notif¡cadas al proveedor por correo cert¡fcado o personalmente mediante oflcio del
ITC.
El proveedor tendÉ 5 días háb¡les para haeer sus observac¡ones, med¡ante carta dirigida a la Jefatura
del Departamento de Salud ingresada por oticina de parte y con copia al lTC.
El Departamento de Salud se pronunc¡ará, dentro de los 15 días háb¡les sigu¡entes, en relación a la
solicitud de apelac¡ón a la multa, pud¡endo o no condonar parte o la totalidad de esta.

S¡ el proveedor no presenta apelac¡ón, la multa se entenderá por aceptada y se procederá a descontar
de la factura conespondiente.

13. PAGO DE LAS iIULÍAS
El monto total de las multas, será descontado del pago de la factura que corresponda. O en caso que la
factura se encu6ntre ya cancelada, la multa seÉ descontada de otras facturas o el proveedor puede hacer
pego con deposito a la cuenta coÍiente del Departamento de Salud.
Lo anterlor s¡n perjuicio de la facultad de la Munic¡pal¡dad de hacer efect¡vo el cobro de la garantía de f¡el
y oportuno cumplim¡ento. En caso de hacerse efedivo su cobro, el Contratista debeÉ entregar una nueva
garantía, de igual monto y ceracteríst¡cas, dentro de los 30 días siguientes al cobro de la anter¡or.

I4.- DISCREPANCA ENTRE ANTECEDENTES
Toda imprecis¡ón o discrepanc¡a entre los antecedentes de la licitación (bases administrativas, bases
tácnicas, presupueslo, aclaraciones y otros antecedentes) se interpretaÉ siempre en el sentido de la
mejor y más perfecta ejecución del contrato, por lo cual prevaleceÉ aquel antecedente que permita dar
una me,or continuidad y térm¡no al contrato.

15.. CESIONES DEL CREDITO
En el caso que el Proveedor celebre un conlrato de factoring, ssta dobeÉ not¡ficarse a la Un¡dad de
Finanzas del Departamento de salud Municipal de Chillan Viejo, dentro de las 48 horas s¡gu¡entes a su
celebración.
La empresa de factoring deberá lomar los resguardos necesarios a ñn de hacer efectivo oportunamente
el cobro de la factura que ha s¡do factorizada.
La Munic¡palidad de Chillan V¡ojo no se obliga al pego del factoring cuando ex¡stan obligaciones
pend¡entes del proveedor como multas u otras obl¡gac¡ones sim¡lares.
En caso alguno la notificación del contrato de factoring puede hacerse llegar a la Munic¡palidad de Ch¡llan
V¡ejo en fecha posterior a la solicitud de cpbro de un pago que corresponda a una faclura cedida.
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BASES TECNICAS
Computadores, Notebook y otros

El Departamento de Salud Mun¡c¡pal requiere adqu¡rir los siguientes equipos, solo se aceptarán aquellas
ofertas donde la Ficha Técn¡ca, presentada por el proveedor en esta licitac¡ón, contenga las
especif¡caciones de carácler obl¡gatorio que se ¡nd¡can a continuac¡ón:

'1.- Computador de Escritorio (sólo torre)
Sólo se aceptaán equipos nuevos, no reacond¡cionados

Espec¡fi ceciones Técnicas Carácter
Procesador de 2 núcleos Obligatoria
Procesador al menos de: dáima generación o serie 4000 Obligatoria
RAM al menos de 8 GB Obligatoria
D¡sco SSD, al menos 256 GB Obligatona
Licenc¡a de Wndows '10 No obligatoria
mouse puerto USB No obligatoria
teclado puerto USB No obligatoria

2.-Notebook
Sólo se ac€ptarán equ¡pos nuevos, no reacondic¡onados

3.- Escáner Portátil

4.- lmpresora Térmica

Especifi cac¡ones Técnlcas Carácter
Procesador de 2 núcleos Obliqatoria
Procesador al menos de: décima generac¡ón o s6rie 4000 Obliqaloria
RAM al menos de I GB Obl¡qatoria
D¡sco SSO, al menos 256 GB Obl¡gatoria
Puerto de Red ethemet Obl¡gatoria
Puerto de HDMI Obl¡gatoria
Tamaño de al menos 14" Obl¡gatoria
Liconcia de W¡ndows 10 No obliqator¡a

Espec¡fi caciones Técn¡cas
Alimentador automát¡co de documentos

Carácter
Obligatoria

Captura de imagen por ambos lados del papel Obligatoria
Alimentación Vertical Obligatoria
Conect¡vidad USB 3.0 Obligatoria
Veloc¡dad escaneo 25 ppm No obligatorio
Dimensiones aproximadas del eséner cenado 30xgx5 cms No oblioatorio

Espec¡fi cac¡on6s Técn¡cas Carácter
lmpresora Térm¡ca de voucher Obligatorio
Con conex¡ón USB Obligatorio
Para papel térmico de 80 mm de ancho Obligatorio
Tocnología d6 ¡mpresión tárm¡ca de líneas Obliqatorio
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5.- lmpreaora Monocromátlca
Sólo se aceptaÉn impresoras que sean compatibles con los sigu¡entes modelos de tóner, que son parte
de nuestm actual conlrato de suministro de Tóne[ HP '12 A, 35 A, 48 A, 79 A, 85 A ó 105 A.

Espec¡ricac¡ones Técnicas Carácter
Monocromát¡ca Obliqatorio
Con conexión USB Obliqatorio
Conexióñ por W-Fi No obligatorio

Las presentes Bases Administrativas y Técn¡cas son elaboradas y aprobadas por los s¡guientes frmantes.

JO ERA PARRA
Encarg o de lnformática y Computación

Departamento de Salud Mun¡c¡pal

Ch¡llán V¡ejo, Octubre 13 del 2021
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ANEXO N' .I.A

FORMULARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
(Completar, f¡rmar, escanear y sub¡r al portal)

Para los oferentes con Personalidad Jurídica, deberán informar s¡ su Escritura de Const¡tución V¡gente
se encuentra publicada en el portal, marcar con una cruz

QI

NO

En elcaso de que su respuesta sea negativa, d6berá presentar con su oferta administrativa la escritura
v¡gent6.

FIRMA OFERENTE

Licitación tD N. 3674-27-1E21

Nombre Proveedor

Rut Proveedor

Teléfono Proveedor

Domic¡l¡o

Nombre Encargado L¡c¡tac¡ón

Coneo Encargado L¡citac¡ón

Teléfono Encárgado Licitac¡ón
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ANEXO N' ,I-B

FORMULARIO IOENTIFICACION DEL OFERENTE
Completar solo cuando se trata de UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES

(Completar, f¡rmar, escanear y subir al portal)

L¡citación to No 3674-27 -LE21

Nombre o Razón Social de la Unión Temporal

Nombre Representante o Apoderado Común

Rut Apoderado

Correo Electrónico Apoderado

Teléfono

Domic¡l¡o

Nombre o Razón
Soc¡al

Ropresontante
Legal

Rut Dom¡cil¡o Correo Electrónicc

FIRMA APOOERADO
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ANEXO N'2

FORMULARIO OFERTA ECONOMICA

Lic¡tac¡ón rD N. 3674-27-1E21

Nombre Provaedor

Rut Proveedor

Además, deberá ¡nd¡ca.

[T

Equ¡po Cantidad Prec¡o Neto
Unitario

Garantía del
equipo

Aspectos que
cubre la Garantía

Computador de Escritor¡o 21 $ meses

Notebook 12 $_ meses

Escáner Portát¡l 4 $ meses

lmpresora Térmica $ meses

I mpresora Monocromática 4 meses

Plazo de entrega días háb¡les

FIRMA OFERENTE
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Mercado Publico, to 367 4-27 -L821
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3.- Los
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